
22     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 31 de enero de 2008 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
ACUERDO número 437 por el que se modifica el diverso número 404 por el que se establece el calendario escolar 
para el ciclo lectivo 2007-2008, aplicable en toda la República para la educación básica, la normal y demás para la 
formación de maestros de educación básica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Educación 
Pública. 

JOSEFINA EUGENIA VAZQUEZ MOTA, Secretaria de Educación Pública con fundamento en los artículos 
12, fracciones II y XIII; 51 y 53 de la Ley General de Educación, y 5 fracción XIX del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Educación Pública, y 

CONSIDERANDO 

Que con fecha 12 de noviembre de 2002 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el 
que se aprueba el diverso por el que se adiciona el artículo 3o., en su párrafo primero, fracciones III, V y VI, y 
el artículo 31 en su fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, mediante el cual 
se incluye el nivel de preescolar dentro de la educación obligatoria; 

Que en términos del Artículo Quinto Transitorio del Decreto antes mencionado, el primer año de educación 
preescolar será obligatorio para todos a partir del ciclo escolar 2008-2009; 

Que con fecha 27 de junio de 2007 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo número 404 
por el que se establece el calendario escolar para el ciclo lectivo 2007-2008, aplicable en toda la República 
para la educación básica, la normal y demás para la formación de maestros de educación básica, y  

Que con objeto de favorecer la preinscripción para el ingreso al primer año de educación preescolar en 
cumplimiento del mandato Constitucional, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO NUMERO 437 POR EL QUE SE MODIFICA EL DIVERSO NUMERO 404 POR EL QUE SE 
ESTABLECE EL CALENDARIO ESCOLAR PARA EL CICLO LECTIVO 2007-2008, APLICABLE EN 

TODA LA REPUBLICA PARA LA EDUCACION BASICA, LA NORMAL Y DEMAS PARA LA 
FORMACION DE MAESTROS DE EDUCACION BASICA 

ARTICULO UNICO.- Se modifica el diverso número 404 por el que se establece el calendario escolar para 
el ciclo lectivo 2007-2008, aplicable en toda la República para la educación básica, la normal y demás para 
la formación de maestros de educación básica, en lo que se refiere a las solicitudes de preinscripción a 
preescolar para el ciclo escolar 2008-2009, las cuales se desarrollarán de acuerdo a los siguientes términos: 

I. Las solicitudes de preinscripción a segundo y tercer grado de preescolar se harán del 1 al 15 de febrero 
de 2008, y  

II. Las solicitudes de preinscripción a primer grado de preescolar se harán del 2 al 13 de junio de 2008. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, D.F., a 30 de enero de 2008.- La Secretaria de Educación Pública, Josefina Eugenia Vázquez 
Mota.- Rúbrica. 

 

 

AVISO por el que se señalan los días que el Instituto Nacional del Derecho de Autor suspenderá sus servicios de 
atención al público en el año 2008. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Educación Pública.- Instituto Nacional del Derecho de Autor. 

Con fundamento en los artículos 10, 208, 209, 210 y 211 de la Ley Federal del Derecho de Autor; 103, 
fracciones XV y XXI, 105 y 106 de su Reglamento; 45 y 46, fracción VI, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Educación Pública; 7o., fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto Nacional del Derecho 
de Autor; primero, fracciones II y III del Acuerdo número 370 por el que se delegan facultades en el Director 
General del Instituto Nacional del Derecho de Autor; 4o. y 28 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. El Director General del Instituto Nacional del Derecho de Autor expide el siguiente: 
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AVISO POR EL QUE SE SEÑALAN LOS DIAS QUE EL INSTITUTO NACIONAL DEL DERECHO DE 
AUTOR SUSPENDERA SUS SERVICIOS DE ATENCION AL PUBLICO EN EL AÑO 2008 

PRIMERO.- El Instituto Nacional del Derecho de Autor suspenderá los servicios de atención al público 
durante el año 2008, además de los sábados y domingos, los días que a continuación se señalan: 

4 de febrero; 

17 al 31 de marzo; 

1 y 5 de mayo; 

1 y 16 de septiembre; 

17 de noviembre, y 

12 de diciembre. 

SEGUNDO.- Los días señalados en el artículo anterior se computarán como inhábiles para todos los 
efectos a que haya lugar, en términos de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

TERCERO.- El presente Aviso no implica necesariamente la suspensión de labores para el personal del 
Instituto Nacional del Derecho de Autor. Dicha suspensión se regirá de conformidad con las disposiciones 
legales aplicables. 

CUARTO.- En el transcurso del año 2008, el Instituto Nacional del Derecho de Autor podrá emitir, con 
fundamento en las disposiciones legales y administrativas aplicables, avisos adicionales mediante los cuales 
dé a conocer la suspensión de servicios de atención al público. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Aviso entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, D.F., a 14 de diciembre de 2007.- El Director General del Instituto Nacional del Derecho de Autor, 
Manuel Guerra Zamarro.- Rúbrica. 


